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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

Resolución del Comité de Información del Instituto Nacional Electoral (CI), con 

motivo de la declaratoria de inexistencia recaída a la solicitud de información 

UE/16/0778. 

 

A n t e c e d e n t e s 

 

1. Solicitud de Información. El 16 de marzo de 2016, la C. Silvia Camara Vera 

(solicitante) ingresó una solicitud de acceso a la información por medio del 

Sistema INFOMEX-INE (sistema) a la que se asignó el folio UE/16/0778  en la 

que pidió lo siguiente: 

 

Información solicitada 

“Mandar Copia Cerfificada de las notificaciones hechas por el Instituto Nacional Electoral 

del cambio de Seccion 211 a la 230 y en especifico los de la Comunidad de San Silverio y 

Yalchen Quintana Roo.” (Sic). 

 

2. Turno a los (OR). En la misma fecha (dentro del plazo establecido), la Unidad 

de Enlace (UE) turnó la solicitud a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 

de Electores (DERFE) y la Dirección del Secretariado (DS) a través del 

sistema, a efecto de darle trámite. 
 

3. Respuesta del OR (DS). El 17 de marzo de 2016 (dentro del plazo establecido), 

la DS dio respuesta a través del sistema, con la información que para pronta 

referencia se presenta en la tabla siguiente:  

 

Respuesta de la DS 
Tipo de 

información 

“Sobre el particular, conforme a las atribuciones que corresponden a esta 

Dirección del Secretariado, en términos de lo dispuesto por el artículo 24, 

apartado 7 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y 68 del Reglamento 

Interior de este Instituto, es preciso señalar que dicha información no es 

competencia de esta Dirección del Secretariado. 

 

No obstante lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 

45 del Reglamento Interior del Instituto, la Dirección Ejecutiva del 

Registro Federal de Electores del Instituto Nacional Electoral, podría ser 

Incompetencia 
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Respuesta de la DS 
Tipo de 

información 

el órgano competente para dar respuesta a la presente solicitud, misma a 

la que ya le ha sido turnada.” 

*El detalle del tipo de información lo asigna la Secretaría Técnica del CI. 

 

4. Suspensión de plazos. De conformidad con la circular INE-DEA/011/2016, el 

Acuerdo INE-ACI010/2015 y el Estatuto del Servicio Profesional y del Personal 

del Instituto Nacional Electoral, el 21, 24 y 25 de marzo de 2016 fueron 

suspendidos los plazos en materia de transparencia, acceso a la información y 

protección de datos personales. 

 

5. Respuesta del OR (DERFE). El 28 de marzo de 2016 (dentro del plazo 

establecido), la DERFE dio respuesta a través del sistema, con la información 

que para pronta referencia se presenta en la tabla siguiente:  

 

Respuesta de la DERFE 
Tipo de 

información 

“Al respecto, le informo que esta Dirección Ejecutiva del Registro Federal 

de Electores no cuenta con copia certificadas de las notificaciones 

realizadas por el Instituto Nacional Electoral del cambio de Sección 211 a 

la 230 y en específico las de la Comunidad de Sal Silverio y Yalchen de 

Quintana Roo, por lo que se declara inexistente. 

 

Lo anterior toda vez que dichas notificaciones fueron entregadas a los 

ciudadanos involucrados, sin que este Órgano Responsable conserve copia 

de las mismas. 

Inexistencia 

De conformidad con el principio de Máxima Publicidad a que alude el 

artículo 4 del Reglamento citado, se anexan los documentos que fueron 

proporcionados por la Coordinación de Operación en Campo de esta 

Dirección Ejecutiva, consistente en: 

 

1. Prototipo de Carta Notificación 

2. Cuadro descriptivo donde se precisa la situación de entrega del 

Operativo de Notificación Ciudadana.” 

Máxima 

Publicidad 

*El detalle del tipo de información lo asigna la Secretaría Técnica del CI. 
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6. Ampliación del plazo. El 11 de abril de 2016, se notificó al solicitante a través 

de sistema, la ampliación del plazo previsto en el artículo 26 del Reglamento del 

Instituto Nacional Electoral en Materia de Transparencia y acceso a la 

Información Pública (Reglamento), a efecto de turnar el presente asunto al CI.  

 

7. Convocatoria del CI. El 20 de abril del 2016, la Secretaría Técnica del Comité 

de Información (CI), por instrucciones de la Presidenta de dicho órgano 

colegiado convocó a los integrantes, a efecto de celebrar la 13ª. Sesión 

Extraordinaria y estar en posibilidad de someter a su consideración la presente 

resolución. 

 

 

C o n s i d e r a n d o s 

 

I. Competencia y materia de revisión. El CI es competente para verificar la 

declaratoria de inexistencia realizada por el OR en términos de lo dispuesto en 

el artículo 19, párrafo 1, fracción I del Reglamento.  

 

El papel del CI, en materia de transparencia y acceso a la información pública, 

no es de pura mediación, sino que recae sobre el ser garante del principio de 

máxima publicidad; de tal suerte que tiene como obligación verificar la 

declaratoria de inexistencia de la respuesta otorgada por el OR (DERFE), 

cumple con las exigencias del artículo 6, párrafo 2 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos (Constitución), al fundar y motivar debidamente 

su determinación. 

 

II. Previo pronunciamiento. El 04 de mayo de 2015, se publicó la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP) en el Diario Oficial 

de la Federación (DOF), la cual entró en vigor el día 5 del mismo mes y año, en 

cuyo transitorio segundo se deroga cualquier disposición que contravenga los 

principios, bases, procedimientos y derechos reconocidos en esa ley; no 

obstante, mediante acuerdo publicado en el DOF el 17 de junio de 2015, el 

órgano garante nacional, Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales (INAI) determinó las bases de 

interpretación y aplicación de dicha Ley.  
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Del acuerdo mencionado, se desprende que las solicitudes de acceso a 

información pública que sean presentadas con posterioridad a la entrada en vigor 

de la LGTAIP, serán atendidas conforme a las normas y procedimientos 

previstos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental (LFTAIPG) aún vigente, su Reglamento y demás disposiciones 

que resulten aplicables, independientemente de que al momento de su 

presentación se aluda a los artículos y fundamentos que establece la LGTAIP, 

en tanto se armoniza la legislación federal de la materia.  

 

De esta forma, con la finalidad de tutelar los derechos fundamentales de 

seguridad jurídica y acceso efectivo a la justicia contenidos en los artículos 14, 

de la Constitución, el derecho aplicable al caso es la normatividad vigente al 

momento del ingreso de las solicitudes y hasta en tanto no se establezca lo 

contrario. 

 

El 12 de febrero de 2016, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, los 

Lineamientos que establecen los Procedimientos Internos de Atención a 

Solicitudes de Acceso a la Información Pública emitidos por el INAI, en cuyos 

artículos transitorios Primero y Segundo, establecen lo siguiente: 

 
PRIMERO. Los presentes Lineamientos entrarán en vigor una vez que esté vigente la 

Ley Federal en la materia, expedida por el Congreso de la Unión o a partir del cinco 

de mayo del dos mil dieciséis, sin perjuicio de lo dispuesto en los transitorios siguientes. 

 

SEGUNDO. En tanto no entren en vigor los presentes Lineamientos y no se armonice la 

legislación de la materia aplicable, a efecto de garantizar las mejores condiciones de 

accesibilidad para que toda persona pueda ejercer su derecho de acceso a la 

información, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso la Información y 

Protección de Datos Personales, y los sujetos obligados, además de aplicar los plazos 

y términos previstos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental para la tramitación de solicitudes, deberán observar los 

principios de progresividad, máxima publicidad e interés general que rigen el derecho 

fundamental de acceso a la información pública. 

 

En ese sentido, el Reglamento aplicable (del INE), se encuentra alineado a las 

disposiciones tanto de la LGTAIP como de la LFTAIPG aún aplicable, por lo 

que este CI considera que no contraviene disposición alguna, más aún, cuando 

ha sido el mismo instrumento utilizado desde el 2 de julio de 2014. 
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Información por principio de máxima publicidad. 

 

La DERFE al dar respuesta puso a disposición del solicitante, la siguiente 

información: 

 

 Prototipo de Carta Notificación y Cuadro descriptivo donde se precisa la 

situación de entrega del operativo de notificación ciudadana, en un 

archivo electrónico. 

 

Así las cosas, se pone a disposición del solicitante la información proporcionada 

en el presente considerando, en términos del cuadro siguiente: 

 

Tipo de 

información 

Información por máxima publicidad en versión pública 

 

DERFE: Prototipo de Carta Notificación y Cuadro descriptivo donde 

se precisa la situación de entrega del operativo de notificación 

ciudadana, en un archivo electrónico. 

Formato 

disponible 
1 archivo electrónico 

Modalidad de 

Entrega 

La modalidad de entrega elegida por la solicitante es a través del sistema. 

 

La información proporcionada en archivos electrónicos se le hará llegar 

en el medio solicitado por la ciudadana. 

Fundamento 

Aplicable 

De conformidad con los artículos 6, párrafo 2, fracción I de la 

Constitución; 6 de la Ley Federal de Acceso a la información Pública 

Gubernamental (Ley); 4, 28, párrafo 2; 29; 30 y 31, párrafo 1 del 

Reglamento. 

 

III. Pronunciamiento de Fondo. Información inexistente. 
 

El OR (DERFE) al dar respuesta indicó que las copias certificadas de las 

notificaciones realizadas por el Instituto Nacional Electoral del cambio de 

Sección 211 a la 230 y en específico las de la Comunidad de Sal Silverio y 

Yalchen de Quintana Roo, son inexistentes, toda vez que dichas notificaciones 

fueron entregadas a los ciudadanos involucrados, sin que dicho OR conservara 

copia de las mismas. 
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En razón de lo anterior, al analizar la respuesta del OR, este colegiado debe 

establecer si la declaratoria de inexistencia argumentada se encuentra 

suficientemente fundada y motivada. 

 

Con base en la respuesta del OR, se debe considerar la aplicación de lo señalado 

en el artículo 25, fracciones IV y VI, párrafo 3 del Reglamento, junto con el 

criterio del CI que permite conocer la aplicación de la norma en torno a la 

declaratoria de inexistencia, cuyo rubro es el siguiente: 

 
PROCEDIMIENTO DE DECLARATORIA DE INEXISTENCIA QUE DEBEN 

OBSERVAR LOS ÓRGANOS RESPONSABLES PARA QUE EL COMITÉ DE 

INFORMACIÓN CONFIRME LA CITADA DECLARATORIA. 

 

De la lectura a la fracción VI, párrafo 3 del numeral previamente citado, se 

desprenden los elementos que deben acreditarse para agotar dicho 

procedimiento: 

 

1) Que la información solicitada no se encuentre en los archivos del órgano 

responsable al que se le turnó la atención de la solicitud. 

 

 El OR señaló las razones que motivan la inexistencia de información. 

 

2) Que el asunto debe remitirse al Comité de Información en un plazo de 

cinco días hábiles a partir del día hábil siguiente al que recibió la solicitud. 

 

 De acuerdo con la respuesta del OR (DERFE), el asunto fue atendido dentro 

del plazo establecido en el Reglamento. 

 

3) Que la remisión del asunto a la competencia del Comité debe acompañarse 

con un Informe en el que se exponga la inexistencia de la información. 

 

 El OR declaró la inexistencia de lo solicitado a través del sistema y oficio. 

 

4) Que el Comité analizará el caso, con base en el Informe del órgano 

responsable. 
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 Para la formulación de la presente resolución, la argumentación del órgano 

responsable respecto a la inexistencia de la información solicitada, ha sido 

debidamente analizada y valorada conforme a lo siguiente: 

 

 De la respuesta de la DERFE se desprende la inexistencia de la 

información relativa a las copias de las notificaciones realizadas por el INE 

del cambio de Sección 211 a la 230 y en específico las de la Comunidad 

de Sal Silverio y Yalchen de Quintana Roo, toda vez que no se conservan 

copias, solo se entregan a los ciudadanos a los que van dirigidos. 

 

Aunado a lo anterior este CI, se sirvió revisar el artículo 54 de Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales (LEGIPE) y el 45 

Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral, esto atención al 

principio de exhaustividad, desprendiéndose que la DERFE no tiene la 

obligación de conservar copias de notificaciones del cambio de Sección 

211 a la 230 y en específico las de la Comunidad de Sal Silverio y Yalchen 

de Quintana Roo, por lo que es de confirmarse la inexistencia de la 

información. 

 

Para mayor referencia se citan los artículos señalados: 

 

LEGIPE 

 
Artículo 54.  

 

1. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores tiene las siguientes 

atribuciones:  

 

a) Aplicar la técnica censal en forma parcial en el ámbito territorial que determine la 

Junta General Ejecutiva;  

b) Formar el Padrón Electoral;  

c) Expedir la credencial para votar según lo dispuesto en el Título Primero del Libro 

Cuarto de esta Ley;  

d) Revisar y actualizar anualmente el Padrón Electoral conforme al procedimiento 

establecido en el Libro Cuarto de esta Ley;  

e) Establecer con las autoridades federales, estatales y municipales la coordinación 

necesaria, a fin de obtener la información sobre fallecimientos de los ciudadanos, o sobre 

pérdida, suspensión u obtención de la ciudadanía;  
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f) Proporcionar a los órganos competentes del Instituto y a los partidos políticos 

nacionales y candidatos, las listas nominales de electores en los términos de esta Ley;  

g) Formular, con base en los estudios que realice, el proyecto de división del territorio 

nacional en 300 distritos electorales uninominales, así como el de las cinco 

circunscripciones plurinominales;  

h) Mantener actualizada la cartografía electoral del país, clasificada por entidad, distrito 

electoral federal, distrito electoral local, municipio y sección electoral;  

i) Asegurar que las comisiones de vigilancia nacional, estatales y distritales se integren, 

sesionen y funcionen en los términos previstos por esta Ley;  

j) Llevar los libros de registro y asistencia de los representantes de los partidos políticos 

a las comisiones de vigilancia;  

k) Solicitar a las comisiones de vigilancia los estudios y el desahogo de las consultas 

sobre los asuntos que estime conveniente dentro de la esfera de su competencia;  

l) Acordar con el Secretario Ejecutivo del Instituto los asuntos de su competencia;  

m) Asistir a las sesiones de la Comisión del Registro Federal de Electores sólo con 

derecho de voz;  

n) Proceder a la verificación del porcentaje de ciudadanos inscritos en la lista nominal 

de electores requerido para solicitar consulta popular o iniciar leyes o decretos ante el 

Congreso de la Unión, en términos de lo previsto en las leyes, y  

ñ) Las demás que le confiera esta Ley.  

2. Para coadyuvar en los trabajos relativos al Padrón Electoral se integrará la Comisión 

Nacional de Vigilancia, que presidirá el Director Ejecutivo del Registro Federal de 

Electores, con la participación de los partidos políticos nacionales.  

3. Las firmas a que se refiere el artículo 71, fracción IV de la Constitución, no se 

computarán para los efectos del porcentaje requerido cuando se presente alguna de las 

siguientes circunstancias:  

 

a) Nombres con datos incompletos, falsos o erróneos, que no permitan la identificación 

del ciudadano;  

b) No se acompañen la clave de elector o el número identificador ubicado al reverso de 

la credencial de elector derivado del reconocimiento óptico de caracteres de la credencial 

para votar vigente;  

c) Un ciudadano haya suscrito dos o más veces la misma iniciativa; en este caso, sólo se 

contabilizará una de las firmas, y  

d) Cuando los ciudadanos hayan sido dados de baja de la lista nominal por alguno de los 

supuestos previstos en esta Ley.  

4. Finalizada la verificación de las firmas, la Dirección General Ejecutiva del Registro 

Federal de Electores remitirá al Secretario Ejecutivo del Instituto un informe detallado 

y desagregado que deberá contener:  

a) El número total de ciudadanos firmantes;  

b) El número de ciudadanos firmantes que se encuentran en la lista nominal de electores 

y su porcentaje;  
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c) El número de ciudadanos firmantes que no se encuentran en la lista nominal de 

electores y su porcentaje, y  

d) Los ciudadanos que hayan sido dados de baja de la lista nominal por alguno de los 

supuestos previstos en esta Ley. 

 

Reglamento Interior 
 
Artículo 45.  

 

1. Para el cumplimiento de las atribuciones que la Ley Electoral le confiere, corresponde 

a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores:  

 

a) Presentar a la Junta el programa del Registro Federal de Electores;  

b) Solicitar a las Comisiones de vigilancia los estudios y desahogo de las consultas sobre 

los asuntos que estime convenientes dentro de la esfera de su competencia;  

c) Atender y emitir una respuesta oportuna debidamente fundada y motivada a las 

opiniones, solicitudes y acuerdos de recomendación que por escrito presenten las 

Comisiones de Vigilancia; 

d) Solicitar y realizar las gestiones necesarias a efecto de que el Secretario Ejecutivo 

publique en el Diario Oficial de la Federación los convenios de colaboración y otros 

instrumentos celebrados entre el Instituto con las autoridades competentes de las 

Entidades Federativas, incluidos los anexos respectivos, que determinen el plazo para 

solicitar la Credencial para Votar; la determinación de la geografía electoral; así como 

aquéllos que tengan por objeto apoyar la realización de los procesos electorales locales, 

en materia de actualización y depuración del padrón electoral;  

e) Informar a la Comisión del Registro Federal de Electores en cada sesión ordinaria 

sobre la atención brindada a las opiniones, solicitudes y acuerdos de recomendación que 

por escrito presenten las Comisiones de Vigilancia;  

f) Coadyuvar con la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica 

en el diseño e instrumentación de las campañas institucionales;  

g) Definir, considerando la opinión de la Comisión Nacional de Vigilancia, las técnicas, 

criterios y procedimientos que se aplicarán con la finalidad de actualizar el Padrón 

Electoral;  

h) Emitir los procedimientos para definir los mecanismos de inscripción de los 

ciudadanos al Padrón Electoral y lista nominal de electores, así como la actualización y 

depuración de estos instrumentos;  

i) Determinar la planeación operativa de las campañas de actualización del Padrón 

Electoral, a efecto de definir el número, ubicación, tipología, rutas de cobertura, 

distribución, fechas y horarios de los módulos de atención ciudadana, en las que 

considerará las recomendaciones de las Comisiones de Vigilancia; 

j) Emitir los procedimientos para la aplicación de las verificaciones al Padrón Electoral 

y operativos de campo similares;  
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k) Emitir los procedimientos para definir los mecanismos para la revisión del Padrón 

Electoral y lista nominal de electores, entre las que se encuentra la atención a las 

observaciones realizadas por los Partidos Políticos;  

l) Emitir los procedimientos para la inscripción de ciudadanos residentes en el extranjero 

en el Padrón Electoral y la elaboración de las listas nominales de electores 

correspondientes;  

m) Emitir los procedimientos para definir los mecanismos para la expedición y entrega 

de la Credencial para Votar, incluyendo a los mexicanos residentes en el extranjero que 

hayan solicitado su inscripción al Padrón Electoral;  

n) Proponer a la Comisión de la materia los procedimientos que definan los mecanismos 

para verificar el porcentaje de ciudadanos inscritos en la lista nominal de electores 

requerido para solicitar consulta popular o iniciar leyes o decretos por parte de los 

ciudadanos ante el Congreso de la Unión, para su aprobación por el Consejo;  

o) Realizar la verificación de apoyo ciudadano de las solicitudes de consulta popular o 

iniciativa ciudadana e informar al Secretario Ejecutivo sobre los resultados conforme a 

lo previsto en la Ley Federal de Consulta Popular, Ley Orgánica del Congreso General 

de los Estados Unidos Mexicanos y la normatividad aplicable;  

p) Proponer al Consejo los procedimientos que definan los mecanismos para verificar 

en la lista nominal de electores que se haya reunido el porcentaje de apoyo ciudadano a 

los candidatos independientes que corresponde según la elección de que se trate, 

conforme a lo previsto en los artículos 371 y 385 de la Ley Electoral; 

q) Definir las reglas y procedimientos para la elaboración de los estudios tendentes a la 

formulación del proyecto de demarcación de los Distritos Electorales Federales y 

Locales, así como las circunscripciones plurinominales que la Constitución y la Ley 

Electoral prevén. Lo anterior se hará del conocimiento de la Comisión Nacional de Vi-

gilancia;  

r) Modificar, en los instrumentos electorales, la nomenclatura de localidades y 

municipios, siempre y cuando reciba de la autoridad competente el documento jurídico 

a través del cual se realice dicha modificación;  

s) Definir las reglas y procedimientos para la detección de inconsistencias en la 

cartografía electoral, así como para la actualización permanente del marco geográfico 

electoral. Lo anterior se hará del conocimiento de la Comisión Nacional de Vigilancia;  

t) Informar a la Comisión Nacional de Vigilancia los trabajos de demarcación territorial, 

incluyendo la redistritación, el reseccionamiento y la integración seccional;  

u) Proponer al Consejo por conducto de la Comisión del Registro Federal de Electores, 

para su aprobación, los Proyectos de Acuerdo que tengan por objeto la actualización a 

la cartografía electoral;  

v) Emitir los procedimientos para la atención ciudadana que se brinda a través del 

sistema nacional de consulta electoral, respecto de los trámites de inscripción y 

actualización del Padrón Electoral y la entrega de la Credencial para Votar;  

w) Coordinar las actividades del INETEL y presentar los informes correspondientes; 

x) Proporcionar a través del INETEL la información relativa a la ubicación de las 

oficinas del Instituto, los módulos de atención ciudadana y las casillas para votar; los 
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requisitos para tramitar o actualizar la Credencial para Votar; la asistencia a los 

ciudadanos en el ejercicio de sus derechos político-electorales y la protección de sus 

datos personales en poder del Registro Federal de Electores, entre otros servicios de 

consulta telefónica, en términos de lo previsto en la Ley Electoral, el presente 

Reglamento y el Manual que al efecto emita la Unidad Técnica de Transparencia y 

Protección de Datos Personales, y  

y) Las demás que le confiera la Ley Electoral y otras disposiciones aplicables. 

 

5) Que el Comité tomará las medidas pertinentes para localizar la información 

–salvo, claro está, en los casos en que dicha inexistencia sea evidente–. 

 

La inexistencia de la información fue debidamente sustentada, en términos 

de los argumentos expuestos por la DERFE, por lo que no es necesario 

adoptar medidas adicionales para su localización. 

 

6) Que tras agotar las medidas anteriores y el Informe satisfaga al Comité, si 

la información no se encuentra, el Comité expedirá una Resolución que 

confirme la declaratoria de inexistencia. 

 

En virtud de que el CI no consideró necesario tomar medidas adicionales para 

localizar la información por parte del OR (DERFE), este órgano colegiado se 

encuentra en oportunidad de emitir la resolución correspondiente. 

 

Además, los requisitos señalados, en relación con el informe del OR que sostiene 

la inexistencia de la información solicitada, deben entenderse a criterio de este 

CI, como la fundamentación y motivación con la que respalda la declaratoria de 

inexistencia. 

 

En tal virtud, de conformidad con las fracciones IV y VI, párrafo 3 del artículo 

25 del Reglamento, el criterio invocado y a fin de dar congruencia a los actos de 

este colegiado, este CI: 

 

- Confirmar la declaratoria de inexistencia formulada por la DERFE, 

respecto de la información solicitada. 
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IV. Medio de Impugnación.  
 

En caso de inconformidad con esta resolución, el solicitante podrá impugnarla 

conforme a lo que establece el artículo 40 del Reglamento, que a la letra dice: 

 
ARTÍCULO 40 

 

Del recurso de revisión 

 

1. Toda persona podrá interponer, por sí misma o a través de su representante 

legal, el recurso de revisión ante la Unidad de Enlace dentro de los quince días 

hábiles contados a partir del día siguiente a: 

I. La fecha en que tuvo conocimiento del acto o Resolución impugnado; 

II. La notificación de la respuesta a su solicitud de acceso a la información, o 

III. El vencimiento del plazo para que se le entregara el resultado sobre la 

solicitud de modificación o acceso a datos personales. 

2. La Unidad de Enlace deberá remitir el recurso con los insumos que obren en 

sus archivos, así como en el sistema INFOMEX-INE respecto al trámite de la 

solicitud de información que haya dado origen al recurso, a la Secretaría 

Técnica del Órgano Garante dentro de los tres días hábiles siguientes de haberlo 

recibido. 

 

Los requisitos que deberá contener son: 
 

ARTÍCULO 42  

 

De los requisitos 

 

1. El recurso de revisión deberá presentarse por escrito o a través del sistema 

electrónico, ante la Unidad de Enlace, mismo que contendrá: 

I. Nombre del recurrente y, en su caso, de su representante legal. Los recursos 

anónimos serán desechados; 

II. Nombre, en su caso, del tercero interesado; 

III. Domicilio o medio para recibir notificaciones; 

IV. La fecha en que se le notificó o tuvo conocimiento del acto o Resolución 

reclamado; 

V. El acto o Resolución que se recurre y los puntos petitorios; 

VI. La copia de la Resolución que se impugna y, en su caso, de la notificación 

correspondiente, y 

VII. Los demás elementos que considere procedentes someter a consideración 

del Órgano Garante. 
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Por lo antes expuesto y con fundamento en los 6; 16, párrafo 1 de la Constitución; 6 

y 63 de la Ley; 54 de la LGIPE; 45 y 68 del Reglamento Interior; 4; 19, párrafo 1, 

fracciones I y II; 24, párrafo 7; 25, párrafo 3, fracción IV y VI; 26; 28, párrafo 2; 29; 

30; 31, párrafo 1; 40 y 42 del Reglamento; este Comité emite la siguiente: 

 

 

R e s o l u c i ó n 

 

 

Primero. Para la sustanciación de la presente solicitud de información se aplicará la 

normatividad vigente al momento de su ingreso, de conformidad con el Acuerdo del 

INAI publicado en el DOF el 17 de junio del año 2015, hasta en tanto la autoridad 

competente emita la normatividad pendiente en materia de transparencia y el 

organismo garante nacional determine lo contrario. 

 

 

Segundo. Se pone a disposición de la solicitante bajo el principio de máxima 

publicidad la información proporcionada por la DERFE, en términos del 

considerando III, de la presente resolución. 

 

 

Tercero. Se confirma la declaratoria de inexistencia formulada por la DERFE, 

respecto de la información solicitada, en términos del considerando IV, de la presente 

resolución. 

 

 

Cuarto. Se hace del conocimiento del solicitante, que de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 40, párrafo 1 del Reglamento, podrá interponer por sí misma 

o a través de su representante legal, recurso de revisión en contra de la presente 

Resolución ante la UE, dentro de los 15 días hábiles contados a partir del día siguiente 

de la notificación respectiva, en términos del considerando V de la presente  
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Notifíquese a los OR (DERFE y a la DS), mediante correo electrónico, y a la 

solicitante, copia de la presente resolución mediante la vía por él elegida al ingresar 

la solicitud de información (sistema) y hágasele del conocimiento que en caso de 

requerir el original de la misma, deberá proporcionar un domicilio para tal efecto. 

 

La presente resolución fue aprobada por unanimidad de votos de los integrantes del 

Comité de Información, en sesión extraordinaria celebrada el día 22 de abril de 2016. 

 

 

 

 
 

Mtra. Paula Ramírez Höhne  

Coordinadora de Asesores del 

Secretario Ejecutivo, en su carácter 

de Presidenta del Comité de 

Información 

 

Lic. Jorge E. Lavoignet Vásquez 

Director del Secretariado, en su 

carácter de Miembro del Comité de 

Información 

 

Lic. Cecilia del Carmen Azuara Arai 

Directora de la Unidad Técnica de 

Transparencia y Protección de Datos 

Personales, en su carácter de 

Miembro del Comité de Información. 

 

Lic. Ivette Alquicira Fontes 

Titular de la Unidad de Enlace, en su 

carácter de Secretaria Técnica del 

Comité de Información 

 

 


